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9. La disminución del rendimiento normal en el trabajo de manera repetida y siempre que hubiera 
mediado sanción previa de amonestación por escrito por falta leve.  
10. Las ofensas de palabras proferidas o de obra cometidas contra las personas durante el desarrollo 
de la actividad laboral cuando revistan acusada gravedad.  
11. La reincidencia en la comisión de tres faltas leves (excluidas las de puntualidad), aunque sean de 
distinta naturaleza y siempre que hubieran mediado sendas sanciones de amonestación por escrito dentro 
de un trimestre.  
  
Artículo 26.- Faltas muy graves.  
Se considerarán faltas muy graves:  
 
1. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un periodo de seis meses o veinte 
en un año.  
2. La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos en el periodo 
de un mes.  
3. El abandono del puesto de trabajo cuando hubiere causado riesgo a la integridad de las personas 
o de las cosas.  
4. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas o la apropiación, hurto 
o robo de bienes propiedad de la empresa, de compañeros o de cualesquiera otras personas dentro de las 
dependencias de la empresa.  
5. La simulación de enfermedad o accidente o la prolongación de la baja por enfermedad o accidente 
con la finalidad de realizar cualquier trabajo por cuenta propia o ajena.  
6. La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa.  
7. El quebrantamiento o la violación de secretos de obligada reserva que produzca grave perjuicio 
para la empresa.  
8. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado.  
9. La reiterada no utilización de los elementos de protección en materia de seguridad e higiene, así 
como causar accidentes graves por negligencia o imprudencia inexcusable.  
10. La ejecución deficiente de los trabajos encomendados cuando de ello se derivasen perjuicios 
graves para las personas o las cosas.  
11. Las agresiones y los malos tratos de palabra o de obra cometidos contra las personas en el 
desarrollo de la actividad laboral.  
12. El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan funciones de mando.  
13. El acoso sexual.  
14. La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves, considerando como tal aquella 
situación en la que, con anterioridad al momento de la comisión del hecho, hubiera mediado sanción por 
falta grave, aún de distinta naturaleza, en el periodo de tres meses.  
  
Artículo 27.- Sanciones.  
Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que incurran en las faltas serán las siguientes:  
 

• Por faltas leves:  
1. Amonestación verbal.  
2. Amonestación por escrito.  
 

• Por faltas graves:  
1. Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.  
 

• Por faltas muy graves:  
1. Suspensión de empleo y sueldo de veinte a sesenta días.  
2. Despido disciplinario.  
  
Artículo 28.- Anulación de notas desfavorables y prescripción de las faltas.  
1. Las anotaciones desfavorables que pudieran hacerse constar en los expedientes personales, 
como consecuencia de las sanciones impuestas por faltas leves, graves o muy graves, quedarán 
canceladas al cumplirse respectivamente los plazos de dos, cuatro u ocho meses desde la notificación de 
la sanción al interesado.  
2. Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días y las muy graves a los 
cuarenta días a partir de la fecha en la que la empresa tuvo conocimiento de su comisión, y, en todo caso, 
a los seis meses de haberse cometido.  
  
Derecho Supletorio  
En lo no previsto en el presente Convenio Colectivo se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los 
Trabajadores y en el Convenio Colectivo de Enseñanza  y formación no reglada y en el resto de las 
disposiciones legales vigentes.   
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